
44444 EL TRABAJO  Viernes 22 de Noviembre  2024CRÓNICA

EXTRACTO

En causa, Rol Nº V-272-2023, seguida ante el
Primer Juzgado de Letras de San Felipe, sobre
posesión efectiva testada, se ha dictado resolu-
ción con fecha 17 de octubre de 2024, por me-
dio de la cual se concedió la posesión efectiva
de la herencia testamentaria quedada al falleci-
miento de don JUAN RAMÓN GALDAMES
LEIVA,a doña KAREM JUDITH ALARCÓN CAS-
TRO en calidad de heredera universal, según
testamento abierto de fecha 10 de abril de 2015,
suscrito ante el Notario Público de San Felipe
don Jaime Polloni Contardo, sin perjuicio de la
existencia de otros herederos con igual o mejor
derecho.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

EXTRACTO

1º Juzgado Civil de San Felipe, causa rol V-
75-2022, por sentencia de fecha 30 de agosto
de 2024, se concedió la Posesión Efectiva de la
herencia testada quedada al fallecimiento de
Jorge Eduardo Felipe Pérez Yáñez, chileno,
RUN Nº 14.471.053-3, acaecido con fecha 1 de
marzo de 2021 en Ontario Canada como here-
dero testamentaria a título universal a Cintia Eli-
zabeth Flores, sin perjuicio de los derechos que
por legítima le correspondan a sus hijos: Giaco-
mo Sebastián Pérez Flores, Lautaro Zacarias
Pérez Flores, Jaileen Silvia-María Pérez Flores,
y Jazmine Guadalupe Pérez Flores. Inventario
solemne protocolizado 19 de julio 2023, 49 No-
taria de Santiago Wladimir Schramm López, re-
pertorio 49.203-2023.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

Por resolución de 22 de julio de 2024, en autos
Rol V-172-2023, el Juzgado de Letras de San
Felipe, concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testamentaria, quedada al fallecimiento de
don Francisco Felipe Herrera Alcaíno, como he-
rederas universales a doña Patricia Margarita
Donoso Herrera y a doña Daniella Patricia San-
doval Donoso, según testamento de fecha 23 de
septiembre de 2008, ante el Notario Público de
San Felipe don Jaime Polloni Contardo, sin per-
juicio de la existencia de otros herederos con
igual o mejor derecho.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

el regadío equivalentes a tres acciones, que se
extraen del Río Putaendo a través del CANAL
EL DESAGÜE, con las cuales se riega el inmue-
ble denominado “LOTE UNO”, resultante de la
subdivisión de una propiedad de mayor exten-
sión denominada Parcela numero ciento uno,
Lote A, del Proyecto de Parcelación El Tártaro y
Lo Vicuña, comuna de Putaendo, inscrito a fo-
jas 103 vuelta, N° 159 del Registro de Propie-
dad de Aguas del año 2004 del CBR de Putaen-
do. Precio mínimo 3.339 Unidades de Fomen-
to. Pago al contado al momento de la subasta o
dentro del plazo de 5 días. Interesados rendir
caución equivalente al 10% del mínimo median-
te depósito en la cuenta corriente del tribunal Nro.
22100000559. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia plataforma Zoom. Interesados
deben contar con dispositivo electrónico (com-
putador, teléfono móvil, tablet u otro), con cá-
mara, micrófono, audio y conexión a internet,
tener activa su Clave Única, para eventual sus-
cripción de Acta de Remate. Postores deberán
constituir la caución sólo mediante el depósito
judicial en el Banco Estado consignando en
cuenta corriente del Tribunal Nro. 22100000559,
hasta las 14.00 horas del día anterior a la fecha
del remate e ingresar en la sección de Remates
de la Oficina Judicial Virtual y postular, ingresan-
do los datos de la garanta y adjuntando su com-
probante. Adjudicatario deberá firmar Acta de
Remate de manera inmediata a la realización de
la subasta, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, con su clave única. La garantía para aque-
llos postores no adjudicados, será devuelta por
cheque en el más breve plazo, lo que deberá
solicitarse por escrito a través de Oficina Judi-
cial Virtual. Secretaría.

Municipio de Panquehue y
Vialidad ejecutan diversas

obras de seguridad vial

Diversas obras de seguridad vial se ejecutan en Panquehue.

• Construcción de reductores de ve-
locidad y construcción de paraderos
y burladeros, son parte de los traba-
jos que se realizan.-

En plena ejecu-
ción se encuentran
los trabajos de mejo-
ramiento de seguri-
dad vial en la comu-
na de Panquehue, los
que son ejecutadas
por la Dirección de
Vialidad a petición
del municipio local.

Las obras contemplan
la construcción de re-
ductores de veloci-
dad, paraderos y bur-
laderos, en los secto-

res de El Mirador, La
Pirca y Panquehue
centro.

El director de
Tránsito del munici-
pio, César Sanhue-
za, señaló que este es
«un trabajo de inver-
sión bastante gran-
de, partiendo desde
fines del año pasado,
ejecutándose a través
de gestiones del alcal-
de Gonzalo Vergara
y el MOP y quienes
son los ejecutantes a
través de Vialidad».

En este contexto,
Sanhueza agregó que
«la idea es que el tra-
mo que corresponde
a Panquehue hasta el
cruce de Lo Campo,

la calle vieja de Esco-
rial, se hizo un recar-
peteo completo desde
la ruta 60CH hasta la
escuela. Considera la
instalación de resal-
tos con sus respecti-
vas señaléticas, se va
a construir una ciclo-
vía en el sector, seña-
léticas, ese trabajo
está en ejecución, el
recarpeteo está he-
cho y se trabaja en la
instalación de seña-
léticas y los resal-
tos».

En cuanto a las
obras en el sector de
El Mirador, el direc-
tor de Tránsito de

Panquehue dijo que
«en la ruta 60CH se
iniciaron trabajos en
el sector de El Mira-
dor, ahí es la cons-
trucción de parade-
ros, mejoramiento de
los burladeros, to-
mando las precaucio-
nes con el profesional
a cargo de Vialidad,
también contempla
la instalación de más
resaltos».

Asimismo, «el
mismo trabajo se
está realizando en el
sector Panquehue
centro, pero ahí ya
había intervención
de vecinos del sector,
es una necesidad de
hace bastante tiem-

po, y ahora en este
periodo del alcalde
Gonzalo Vergara se
está logrando ejecu-
tar, que es ahí sí que
es la construcción de
un paradero peato-
nal», precisó.

Finalmente, y en
relación a los trabajos
en el sector de La Pir-
ca, César Sanhueza
sostuvo que en «La
Pirca también se está
interviniendo bajo
las mismas condicio-
nes, el mismo proyec-
to, y contempla todas
las necesidades de los
vecinos, resaltos, pa-
raderos y construc-
ción de burladeros»,
cerró.

SE VENDE
Cuatro Exclusivas Parcelas de olivos 5000
m2, muy cercano del Hotel Termas de Jahuel,
cercano a servicios de salud, escuela y loco-
moción, en Santa Filomena ( comuna Santa
María ) consolidada y tranquila comunidad
rural , derechos de agua y factibilidad de agua
potable y energía eléctrica. Vista privilegiada
del valle Aconcagua.  Rol propio.
Excelente acceso,  microclima privilegiado ,
a los pies de cordillera de los andes, venden
sus dueños , trato personalizados realmente
interesados contactar 
Precio desde 60 millones  cel +56 9 71381602
  Lhdiaz21@gmail.com
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